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DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe ¡i osle periódico en la Reiluccion easa del Sr. Slinon íi SO rs. el semeslrc y 30 el trimeslre pagados anticipados. Los anum.ios se inserlarán á medio real 
. Une» P'f» 'o» suscrilores, y uti real linea para los que no lo sean. 

f.uegn iiii - 'los Srcs. AkaUet j Secrrtaríos reciinn tos númños del Ifalrtm une 
cnirésimnilm ni ilkíriln, ¡Hspoiulni» que, se jije, un cjmular en el sitio de costum
bre, donde permaneerrá hasta el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

l 'Airri i OFICIAL. 
GOBIERNO DE l'BOVINCIA. 

Sección deComumeaciotios. — Negociado I." 

; N ú m . 183. 
Dispuesta fior la Direcc ión gfl-

noral del ramo la creac ión de dos 
plazas de peatones, para hacer el' 
servioio diariode la c o n d u c c i ó n de 
la correspondencia pibl ica entre 
Beuitiihre y Palacios del Si l sir
viendo á los pueblos de Toreno y 
P á r a m o del Sil con la retribu
ción anual de trescientos escu
dos anuales y el cuarto en c.irta 
dé la P e n í n s u l a que distribuyan 
á domicilio 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o 
para que los que aspiren á. su 
o b t e n c i ó n presenten en t ó r m í n o 
de treinta dias en este Gobierno 
do provincia la correspondiente 
instancia acompaflada do 11 fé 
do bautismo y cert i f icac ión de 
buena conducta moral y p o l í t i c a . 

L e ó n 25 de Junio de 1 8 7 0 . — ü l 
Gobernador= Vicente L o K l . 

SECCION DE F O M E N T O . 

OBRAS PÚBLICAS.—CARRETEÍUS. 

N ú m . 184. 

Por el Ministerio de Fomento 
se ha esjudido con fecha que apa-
feee la ó r d a i sijuienle. 

«Exorno Sr. : Teniendo en 
consideración los perjuicios que 
sin beneficio al¿ 'nno para el E s 
tado se irrogan A los adjudicata
rios de obras nuevas de carrete
ras que licitan fuera de Madrid, 
o b l i g á n d o l o s á constituir la fian
za en la Caja general de D e p ó 
sitos y á otorgar la escritura en 
esta capital, n. A . el Regento 
del Reino ha tenido ha bien re-
Bolver: 

1.° Que siempre que un re
mate so adjiidiquc á persona que 
haya li'ifado en una capital 
de pr-iviucia, se autorice á la 
misma para consignar la fianza 
en la Administración econdmica 
correspondi . íute (5 en la Caja ge
neral do liopdsitos, s e g ú n con
venga 4 sus intereses. 

2. ° _ Qtrelosadjudiaatariosque 
no liciten en Madrid queden asi
mismo en libertad de otorgar la 
escritura de contrata anto el 
Notario del ¿Ministerio do Fomen
to ó en la capital de provincia 
ante el del Gobierno de la mis
ma. : , 

3. " Qae el plazo para ol otor
gamiento de la escrituro sea en 
Ambos casos el que marquen las 
condiciones particulares que 
hayan de regir en la contrata. 

4. ° Que cuando se otorgue la 
escritura en la capital de la pro
vincia, remita el Gobernador in-
aedwtaiaente una copia á V. E , 
cuidando de que los Notarios se 
atengan en su redacción á lo 
dispuesto en la real órden de 12 
do Agosto de 1808. 

5. ° Que en el caso de que la 
fianza se coostituya en una A d 
minis trac ión econdmica, no se 
d e v o l v e r á al contratista sino en 
virtud de drden expresa de la Di
recc ión del digno cargo de V . E . 

De la de S. A . lo comunico A 
V. tí. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, ¡¡ios ¿juar-
á V . E . muchos a ü o s . Madrid 17 
de Junio de 1 8 7 0 . — E c h e g á r a y . 
—Sr. Director general de Obras 

p ú b l i c a s , Agricultura, Indus
tria y Comercio .» 
Zo qu-¡ Ac disjmtsto se inserte 

en este p e r ü d i e o p a r a conoei-
miento del públ i co . Leonel Junio 
1870.—El W e r m d o r , Vicente 
Lobit. 

SECCION DR FOMENTO. 

[nslrucdon púlilica. 

Núm. 185. 

E n la Gaceta de Madrid cor
respondiente ai d í a 10 del cor-
rien/e mes t i ° 1G7, aparece /mil i -
cad't /ti, siguiente iey: 

nD. FIIANCISCO SERRANO Y 
DOMINGUEZ, Regente del Reino 
por la voluntad d é l a s Cdrtes So
beranas; a todos los que las pre
sentes vieren y qpteudieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación e spaño la , en uso da 

su soberan ía , decretan y sancio
nan lo simiienle: 

A r t í c u l o i ." Queda derogado 
el art. 115 de la ley-vigente de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de S) derSe-
tiembre dé 1857. 

Art 2.° Los Institutos de Se
gunda e n s e ñ a n z a , tanto provin
ciales como locales hoy existen
tes, serán todos de' la misma cla
se. Interin se discute y aprueba 
la ley de I n s t r n c o i o n p ú b l i c a , los 
CatedríUieos disfrutarán los suel
dos que en la actualidad perci
ben, sin perjuicio de las varia
ciones que acuerden las Diputa
ciones 6 Ayuntamientos que los 
costeen y de los que por escala-
fon les correspondan, y cuyos 
premios corren á cargo del pre
supuesto del Estado. 

De ¡teuerdo de lasCdrtes Cons
tituyentes se comunica al Re
gente del Reino para su promul
g a c i ó n como ley. 

Palacio do las Cártes treinta 
y uno de Mayo de mil ochocien
tos setenta —Manuel Ruiz Zor
ril la, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi , Diputado Secreta
r i o . — J u l i á n S á n c h e z Ruano, D i 
putado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalft, Diputado Secre
tario.—Mariano Rius, Diputado 
Secretario. 

Por tanto: 
Mando & tod.os los Tribunales, 

•''"¡.¡«"¡as, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, así civiles 
couio militares y eoles i í i s t icas de 
cualquier clasa y dignidad que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. 

Madrid trece de Junio de mi l 
ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. — E l Ministro de Fomen
to, José E c h e g a r a y . « 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico p a r a conoci
miento del ptiblico. León 21 de 
Junio de 1 8 7 0 — M Gobernador 
=sVicente Lobit. 

MUÑAS. 
D. Vicente Lobit, Gobernador de 

esta prooincia ecl. 

Hago saber: Que por I). Anto 

nio Marcos Arenas vecino de 
L e ó n residente en idem calle dol 
Cid n ú m e r o veinte de edad de 
cincuenta años profesión capataz 
do minas estado casado, »e ha 
presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de la 
fecha A las doce de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidien
do 208 pertenencias de l a mina 
de carbón llamada Constancia 
sita en t é r m i n o de Benllera del 
pueblo de idem Ayuntamiento 
de L a Pola al sitio de Barreros-
negros y linda M. con las rasas, 
M. majada de Tabliza E . Valde-
p ió lago y P. con V a l m a r t í n , hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas dos
cientas sesenta y ocho pertenen
cias en la'forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el 
indicado en que el carbón e s t á 
en descubierto: desde é l , so me
dirán en direcc ión Sur, cien me
tros, ó los que haya hasta las 
pertenencias de la mina Amaltea 
colocando la primera estaca, 4 
los quinientos ochenta metros 
de esta en direcc ión Este, sobre 
la linca N . de dichas pertenen
cias se fijará la segunda estaca; 
á los doscientos metros de esta 
en dirección N . la tercera; A los 
ochocientos metros de e.-ta en 
dirección Oeste, la cuarta; ó los 
mil setecientos metros de esta en 
dirección Norte, H quinta; á los 
mil ochocientos metros de esta 
en d i r e c c i ó n Esto, la sesta; á los 
trescientos metros de esta en d i 
r e c c i ó n Norte, la s é t i m a ; á los 
dos mil setecientos metros de es
ta en d irecc ión Oeste la octava; 
A los dos mi l doscientos motros 
de esta en direcc ión , Sur, la no
vena; á los mil ciento veinte me
tros de esta, en dirección liste, 
se encuentra la primera '¿staca, 
quedando asi cerrado &i p e r í m e 
tro de las dosc i eütas sesenta y 
ocho pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
d e p ó s i t o provenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 

1 



en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contailos desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
ü d b i e n i o sus oposiciones los que 
se oonsideraven con derecho al 

- 2 
todo ó parte del terreno sriicita-
do, s e g ú n previene el art. 24 de ; 
la ley de miner ía vigente. j 

í .eon 23 de Junio de 1870.-
E l Gobernador= Picenle Lobit. 

MPDTACION PIIOVINCIAL DE LEON. 

SUMINISTROS. 

Niim. 174. 

Precios que esta Diputac ión provincial, en u n i ó n con el Sr. C — 
misario de Guerra de esta ciudad, en ses ión del 13 del que rige, han 
fijado para el abono de los Suministros militares que se hagan d u 
rante el actual mes de í u n i o ; á saber: 

Esc. Mili 
('onceptos. 

Ración de pan, de veinte y cuatro onzas castellanas. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja 
Arroba de aceite 
Arroba de carbón vegetal 
Y arroba de l e ñ a 

Iteduccion al sistema métrico con su equivalencia en 
raciones. 

0 097 
1 981 
0 205 
6 970 
0 319 
0 133 

Ración de pan, de 70 d e c á g r a m o s . 
liacion de cebada, de 69,375 litros. 
Quintal m é t r i c o de paja 
Litro de aceite 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . . 
Y quintal m é t r i c o de lefla. . . 

097 
248 
304 
555 
773 
156 

Lo que so ha acordado hacer púb l i co por medio dé1;este per iódico 
oficial para que los pueblos interesados arreglen á estos precios sus 
respectivas relaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t í c u l o 4.° de la Keal drden circular de 15 de Setiembre de 1848, y la 
de 22 de Marzo de 1830. León 22 de Junio du 1870 .—El Gober
nador Presidente= Vicente L o ó i l . — P . A . 1). L . ü . P.—ElSecretario, 
Domingo Diaz C'aneja. 

DB LAS OFICINAS DU HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA D1S LEON. 

¿ a Dirección General de Ren
tas en i¡ri/en circular de 23 del 
corriente se sirve comunicarme 
la orden Que sigue: 

«151 Kxcmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comuni
car á ';st Direcc ión Gei.er.il, con 
feehü 18 del actual la drden que 
s i f íue; l imo, cfr.: Debiendo po
nerse MI c i r c u l a c i ó n desde 1. de 
Julio p r ó x i m o el nuevo papel de 
pagos al Kst do, S. A . el Uegen-
te d e l l í e i n o , de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer: 
que con el fln de garantizar al 
p í ib l ico la legitimidad del papal 
que adquiera de dicha clase, se 
estampe desde dicho dia el sello 
de las Administraciones e c o n ó 
micas encada uno de sus pliegos, 
al tiempo de darle salida de l'.'S 
almacenes para los puntos de 
expendicion ó surtido, v e r i f i c á n 
dose igual operac ión en las su
balternas con cada uno de los 
que reciban de la capital, tam
bién en el acto de entregarlos 
•para la venta á los estancos de su 
itlemarcacion. T a m b i é n se ha ser

vido disponer, que en las esp^n 
dednrias que hny no tienen se
llo ui distintivo oficial, ínterin 
se proveen de ellos de la llliln',-
ra que so acuerde, firmen sus 
oncurgudos cuantos pliegos ex
pendan .'i presencia de los coui -
pradores. De orden de su Alteza 
lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. » 

Sustituyendo dicho papel de 
Pagos al iistado ai de multas y 
reintegros, se advierte al p ú M t 
co que desde dicho día \." de J u 
lio se procederá al cambio de es
tas clases, cuya operación ha de 
realizarse durante el mes de ¿ i j -
lio en esta capital, y hasta el 
dia 20 en las subalternas de la 
provincia. 
tiecibidosen esta AdministraoiQC 

los nuevos sellos de Comunicar 
ciones y giro que t a m b i é n se han 
de poner en c i r c u l a c i ó n desde 
dicho dia 1° de Julio, quedan com
prendidos en el cambio los anti
guos, ó sea hoy existentes, por 
los que se destinan en su lugar. 

De manera que el cange de 
efectos á que se contrae la pre
sente es del papel de mult-js y 
reintegros por el de pagos al es
tada, los sellos de Comunicacio
nes 6 de impresos de cinco m i l é 

simas por sus equivalente/'de 
igual clase, y los sellos de giro 
que actualmente se usan p o r ™ s 
de nueva elavoracion. 

Los estancos de esta c i p i t ó ' 
establooidos en las calles de laí' 
Paloma, Nueva y San Marcelo 
son los enourgados de realizar 
dicha operac ión . 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o 
para su conocimiento y d e m á s 
efectos. León 25 de Junio do 1870. 
— E l Qefe de la A'tminislracion 
económica, J u l i á n ( íarc ia Rivas. 

D. Pedro Montes Pe layo, de 
Calzada. . 

1). V a l e n t í n Montenegro, de 
S.ihagnn. 

i _ LoT^ue se hace p ú b l i c o por me-
- d M d é l Bo le t ín oficial en cum

plimiento de lo que dispone la 
ley vigente municipal. Calzada 
del Coto Juaio 20 de 1870.—Bl 
Alcalde, Manuel Herrero. 

Desde el dia primero del p r ó 
ximo Julio se e x p e n d e r á sal al 
por mayor, en las Administracio
nes y a l fo l í e s del Estado, al pre
cio de cuatro pesetas cincuenta 
c é n t i m o s , ó sean diez y ocho 
reales quintal castellano. Se 
anuncia al p ú b l i c o para que l le
gue á conocimiento de todos. 
L e ó n 27 de Junio 1870 = J u l i á n 
García Sivas. 

RECIBOS T A L O N A R I O S . 

E l Sr . l.elegado del Banco de 
E s p a ñ a , encargando de la recau
dación de contribuciones de esta 
provincia con fecha 23 del cor
riente, dice á esta Administra
c ión de mi cargo lo siguiente. 

• H a l l á n d o s e impresos y dis
puestos para la entrega á los 
Ayuntamientos los recibos talona-
riosque han de serviren el p r ó x i 
mo aflo e c o n ó m i c o de 1870-1871 
parala cobraNZa de Jas contribu
ciones terrilori. J é industrial y de 
patentes, loscual^sdebanaeompa-
fiar á los r"parí ¡mientos y ma
t r í c u l a s cu^udn los presenten á 
la eei!.-ur:i y jprob.ioion do la 
oficina de so diirno airgo, pue
de V S. cua'ido lo estime con-
venieute aví? ir íi los Alcaldes de 
esta provincia, p^i' media dol 
Boletiu ofiuial que se presenten 
á reoogrftrl"* de esta Deletracion 
prov in iéndoles q¡ie al veritioarlo 
traigan preparado su oficio p i 
diendo el número de pliegos que 
les sean necesarios para cada 
una de las espresadas contribu
c i o n e s . » 

Lo que se inserta en el Bo'elin 
oficial de esta provincia, p a r a 
conocimiento de los Ayuntamien
tos y denfáx efectos. León 24 de 
Junio de 1870.—M Oefa E c o n ó 
mico, J u l i á n Garda Rivas. 

Alcaldía constitucional i$ 
Congosto. 

No hab iéndose presentado en 
el dia del acto de la rect i f icac ión 
del alistamiento, ni en el de la 
dec larac ión de soldados los mo
zos Manuel Viflales Librán y Ma
nuel López y López soldados de
clarados para el e jérc i to perma
nente el primero y para la reser
va el segundo por este A y u n t a 
miento, |so los previene por se
gunda vez se presenten en esta 
antes del dia seis de Julio p r ó x i 
mo, ó el nueve del mismo mes 
ante la lixcma. D i p u t a c i ó n pro
vincial que es el s e ñ a l a d o para 
la entrega de soldados a este mu
nicipio, pues de no verificarlo 
les parará todo perjuicio. 

Congosto y Junio 21 de 1870. 
—Lorenzo R a m ó n . 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía consiilucionnl de Callada 
del Coto. 

Terminado el plazo para la 
p r e s e n t a c i ó n de solicitudes á la 
plaza de Secretario de este Ayun? 
tamiento, resulta haberlo hecho 
los sugetos siguientes; 

D. José Ramos de la Red, de 
Sahagun. 

Alcaldía constitucional de Cabre
ros del Rio. 

L a Junta pericial do este A y u n 
tamiento ha terminado la rectifi
cac ión del ainillaraqaiento que 
ha de servir de base al reparti
miento de la c o n t r i b u c i ó n terri
torial del afto aconó.nico de 1870 
á 71, y con el fin de que los 
contribuyentes interesados pue
den hacer Lis reclamaciones que 
nrKan justas se halla de mani-
flvsto en la Secretaria de A y u n -
t miiento por el t é r m i n o de ocho 
lias, á contar desde la inserc ión 
ile este anuucio en el B o l e t í n 
oficial de la provincia pasados 
l is cuales no le s erán oidas y les 
parará el perjuicio que haya l u 
gar. Cabreros del Río 22 de J u 
nio de 1870.—Pedro Baros. 

Alcaldía constitucional de Puente 
Domingo Florez. 

Por acuerdo de la corporaoioii 
municipal del Puente de DoininT 
go Florez y autorización de la 
Diputac ión provincial y del So-
flor Gobernador de la provincia 
se establece en dicho pueblo un 
mercado semanal todos los Do
mingos del aflo, siendo el primero 
el 26 del corriente mes. Puepto 
do Domingq Plprez 23 de Juiiio 
de 187Í ) .—El Alcalde constitur 
cional, José Luna . 



DE LOS JUZGADOS. 

l i c e n c i a d » D. Francisco Motiles 
¡Sayo, Juez de primem instan
cia de esta ciwtad de León y su 
partido. 

Por el presente cito, llain > y 
emplazo por primer.i, seguu ia, 
y ú l t i iun vez ¡i José Carriu, un
tura! do S. Pedro deNeiro en ol 
partido judicial de Fonsagrad.i y 
residencia ignorada para que á 
t é r m i n o do treinta dias, se pre-
seite en este Juzgado á efecto 
de hacerle s îber la p e t i c i ó n fis
cal emitida en la causa criminal 
que se le sigue por hurto de un 
p a ü u e l o ; aperc ib iéndo le que de 
no compirecar se s u s t a n c i a r á la 
causa con los estrados del Juz
gado en su ausencia y rebel
día . 

Dado' en León á trece de J u 
nio de mil ochocientos setenta. 
Francisco Montes.—Por manda
do de su Sria., Martín Loreu-

Ha¡?o saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Manuel 
Alonso Diez vacino de Villace-
dré , en causa criiuianl que se le 
siguid por hurto de yerva, se sa
ca A p ú b l i c a l i c i tac ión por se
gunda vnz: 

Una casa en dioho pue
bla, y su'calla'Ile.il, m á r 
cala con el núiiieru ocho, 
(¡nnipuesta de cuatro de-
partaineatoo, y im portal 
de ca l i» , dü un solo piso, 
cubierta de teja, con un 
cucho de c o r r í ) , linda al 
Oliente casa de Francis
co Mart ínez , MeJiodía 
huerto de Felipe Alvarez 
retas ida en cien escudos.. 100 

Lo que se anuncia al públ i co 
para que las personas que ten
gan interév en su adqui s i c ión , 
acudan el dia once de Julio p r ó 
ximo y hora de las doce de su 
n-.an^ña á la Sala de Audiencia 
ue este Juzgado, ó al pueblo de 
Vi l l accdré donde s i m u l t á n e a 
mente se ce lebrará remate á ha
cer las posturas que tu hieren 
por conveniente, que les serán 
admitidas si cubrieren las dos 
terceras partes. 

Dado e ü León á quince de Ju
nio de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Montes.—Por man
dado do su Sria., Antonio Gar
cía Ocon. 

Hago saber: que para hacer 
gfectivas las responsabilidades 
pecunarias impuestas á Felipe de 
la Torre Martínez vecino de V i -
llarroafle, en causa criminal que 
se le signid sobre falso testimo
nio, se sacan á p ú b l i c a l i c i t a c i ó n 

los bienes que con su t a s a c i ó n 
son los siguientes: 

1. * Una v i ü a en t é r m i n o de 
tVlija de 11 Rivera al sitio de las 
Cristinas, hará ana hemina t r i -
g i ! y en cepas una cuarta, l i n 
da Oriente y Nort..: lindero de 
Concejo, Poniente v iña <le Agus-
ti-i Ve<M vecin-) do lio.).¡ros, l a 
so 1 i en cuaren t i os:; ido i 

2. ' Otra vifla en dicho t é r m i 
no y sitio do los Caues, h a r á tres 
celemines, trigal , linda Norte 
vifla de Andrés Forrero, tasada 
en nueve escudos. 

3. * Otra vifla en t é r m i n o de 
Marialva y sitio de las Lastras, 
hará dos celemines, tr igal , linda 
Oriente linderon , Mediodía con 
vifla de herederos de José García 
vecino do Torneros, Poniente 
lindero y Norte viila de A n d r é s 
Ferrero, tasada en siete escudos. 

4 * Una casa en el pueblo de 
este de Villaroaiie á la calle Real 
y bagei'o del pueblo, que se com
pone de habitaciones altas y ba
jas con su corral y huerto anto-
jano á dioha casa á la parte del 
Poniente, hará dicha huerta tres 
celemines , trigal y r e g a d í o , l in 
da casa y huerta Oriente con 
calle de las Huertas nuevas, Me
diodía huertas del trigo, Ponien
te huerta de Santiago Blanco, 
Norte casa de Mateo Pérez , tasa
da en cien escudos. 

5 ' Otra casa en el pueblo de 
Alija de la Rivera á l a calle Real, 
que se compone de habitaciones 
bajas y bastante reducida, linda 
por el Oriento, cun calle Real y 
por los d e m á s aires se ignora, ta
sada en diez y ocho escudos. 

Los frutos de cuatro ó seis he-
minas de trigo y centeno que se 
hallan semiiradas en la semonte-
ra pendioutM y la yerba de v(Q 
prado en lórmina de San Justo, 
en cuatro nsomlos. 

Lo que so anucia al p á b l i c o 
para qiif la» personas que deseen 
ínteres irse on la adjudicación de 
dichos bienes, acudan el dia trein
ta de Julio próximo y hor i de las 
doce de su m a ñ a n a á la sala de 
Audiencia do efte Juzgado y al 
pueblo de V i l l a i u r í e l , donde si
m u l t á n e a m e n t e se celebra dicho 
remate. 

Dado en León á diez y ocho de 
de Junio de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Montes.—Por 
mandado de S. S., Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

Hago saber: que para el dia 
veiute y seis de Julio próx imo y 
hora do* las doce de su malsana 
se vende en l i c i tac ión p ú b l i c a 
en la Sala de Audiencia de este 
mi Juzgado y en el pueblo de 
Villasec?,, todos los bienss mue
bles granos, fincas rús t i cas y ur
banas que pertonecian á José 
Tascon, vecino de Villaseca y 
que le han sido embargados en 
expediente de concurso volunta
rio presentado por el mismo. 

Las personas que deseen inte

resarse en la adqui s i c ión de los 
citados bienes que se hallan des
critos en el expediente que pen
de á testimonio del Escribano que 
refrenda, dundo pueden concur
rir á entirarso acudirán el dia 
y linr.i sodalados á hacer las pos
turas ij'ie tnbieren por conve
niente qua serán admitidas siem
pre que cubran las dos torceras 
partes de la t a s a c i ó n . 

Dado en León á vente y uno 
de Junio de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Montes.—Por 
su mandado, Martin Lorenzana. 

Licenciado D. Francisco Qarcla 
Mcz Jaez de primera instancia 
de esta Villa de R idño y su 
partido. 

i'or el presente cito y llamo á 
todos los que se crean con dere
cho á los bienes que quedaron 
por de func ión de D. Francisco de 
Sales p r e s b í t e r o párroco que fué 
de Soto de Sajainbre para que á 
t é r m i n o de diez dias, ya como 
herederos ó acreedores á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este edicto 
en el Bo le t ín oBcial de la provin
cia, le deduzcan por modío de 
Procurador con poder bastante; 
pues pasados sin verificarlo les 
parará el perjucio consiguiente, 

Dado en Kiaüo y Junio ocho 
de mil ochocientas setenta.— 
francisco García Diez. — De su 
círden, Manuel Vega. 

D. Manuel Prieto Getino. Juei de pri
mera iiutancio de esta ciudad de Pa-
Irncia y tu partido. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Jacinto Bresmes 
Rniz, natural de Brerrueces ve
cino de Capillas, con su residen
cia en la Vi l la de Madrid, de es
tado casado, do treinta y cinco 
aflús de edad, de oficio de Agen
te comercial para que dentro del 
t é r m i n o de veinte dias compa
rezca en este Juzgado, para ha 
cerle saber una providencia dic
tada en causa criminal, p^eg ¿a 
no hacerlo pajaio dicho t é r m i n o 
13 parará perjuicio. Dado en P a -
lencia á trece de Junio de mil 
ochocientos setenta. — Manuel 
Prieto Getino.—Por su manda
do, Ju l ián üojo . 

O. Antonia Goyanes Metieses, Juez 

de primera instancia de Be
c e r r e é . 

Por la presente exhorto á las 
autoridades civiles y militares de 
la proviuci i de León, para que 
so sirvan proceder á la captura 
de la persona en poder de quien 
sea habido un c o p ó n de plata que 
pesaría de siete á nueve onzas, 
que terminaba con un crucifijo 
del mismo metal, que en la no
che del quince al diez y seis del 
actual, fué robado en la iglesia 
de San Pedro de Torres de esto 
distrito, y conseguida, que sean 
puestos una y otro á d i spos i c ión 
de este Juzgado con las seguri
dades debidas, pues así lo he 
acordado en la causa que instru
yo en a v e r i g u a c i ó n de dicho 
robo. 

Dado en Becerreé á veinte de 

Junio de mi l ochocientos seten

ta.—Antonio Goyanes Meneses. 

—Pordrden.— E l actuario, José 

M. B'onsa. 

Licenciado D . Francisco Qarcla 

Diez Juez de primera instan

cia de esta villa de B i a ñ o y su 

partido. 

Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Vicente García Moran 

vecino de Villafeliz, y por

diosero, para que en el t é r m i n o 

de nueve dias á contar desde la 

inserc ión de este anuncio en el 

Bole t ín oficial de la provincia, 

se presente en esta cárce l á con

testar los cargos que contra é l 

resultan en lacausaque estoy si

guiendo con motivo de hurto de 

trece piezas de ropa, ocurrido en 

la noche del ocho de A b r i l ú l t i 

mo en la V e l i l U de Valdorey per

tenec ía á Hermenegildo Tegerina 

del dicho pueblo, pues pasados 

sin verifi&arlo le pasará el per

juicio consiguiente; ruego 4 las 

autoridades de la pro vincia y G uar-

dia civil procuren su captura, re

m i t i é n d o l o caso de ser habido á 

mi d i spos ic ión con las segurida

des necesarias. 

Dado en Riailo y Mayo veinte 

y ocho de mil ochocientos seten

ta.—Francisco Garoia.-—Da BXK 

árdea. Manuel Vega , 

i 
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D. Ongorio Alvarez Colmenares, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Sahagun y su p a r 
tido. 

A l Sr. Gobernador civil de !a 
provincia participo que eí i este 
Juzgado, y por el Procurador 
del mismo D. Venancio Godos en 
r e p r e s e n t a c i ó n de U. José Don 
Joaqu ín Ami^o y coiup¡ii leros 
vecinos de Grajal de Campos, se 
ha seguido pleito civil ordinario 
sobre p e t i c i ó n de herenoia con
tra U. Angel Torcido de la mis
ma vecindad, y por la. ausencia 
y rebe ld ía de esta con los estra
dos del Juzgado, en cuyo pleito 
r e c a y ó la sentencia definitiva 
que dice así: 

á e n t e n c i a . í in la villa de Sa
hagun á treinta de Mayo de mi l 
ochocientos setenta, el Sr. Don 
Gregorio Alvarez Colmenares, 
Juez tie primera instancia de la 
misma y su partido vistos los au
tos seguidos entre partes do la 
una 1). José y ü . Joaquín Amigo, 
D . J u l i á n Kierro y ü . Vicente 
(lonzalez en representac ión de 
sus respectivas mugeres Doña 
Es te fan ía y Doña Dionisia A m i 
go, vecinos todos de Grajal y en i 
su nombre el Procurador D . Ve
nancio (iodos ilemandanto y da 
la otra D. Augel Torbado de la 
misma vecindad demandado, y 
por su ausencia y rebe ld ía los 
estrados del tribunal sobre pe
t i c i ó n de sentencia: 

Kesultando que propuesta la 
demanda en r e c l a m a c i ó n de los 
bienes que por herencia corres
pondieron íi üo i la Gregoria A m i 
go esposa del demandado, y por 
d e f u n c i ó n como igualmente de 
los que correspondieron al padre 
1). Juan Antonio Amigo como 
pariente mas inmediato por ha
ber muerto la Dofla Gregoria sin 
súcfision directa, cuyos bienes 
poseo actualmente el demanda
do sin justo titulo para ello: 

Resultando que comunicado 
traslado de dicha demanda al 
D . A n g e l Torbado prévia c i t a c i ó n 
y emplazamiento en debida for
ma, por la no comparecencia fué 
declarado rebelde y e o n t u m á z 
s i g u i é n d o s e Jos autos por los es
trados del tribunal. 

Resultando que recibido el es
pediente á prueba el demandan
te propuso la testifical é instru
mental que ha tenido por con-
yeuiente, evacuando el escrito 
de t erminac ión del espediente y 
citadas las partes para senten
cias. 

Considerando que los deman
dantes como herederos é hijos le
g í t i m o s de ü . Juan Antonio 
Amigo y hermanos de la Doila 
Gregoria son los que por la ley 
les corresponden los bienes he
redados por aquella, y que en 
la actualidad posee su esposo 
D. Angel Torbado, los mismos 
que tiene o b l i g a c i ó n de entregar 
. á SUÍ l eg í t imos d u e ñ o s toda vez 
no ha hecho opo icion eu el pre -
s e n t é litigio ni escepcionado r a 

z ó n alguna para considerarse 
d u e ü o s de los mismos. 

Vista la ley primera, t í t u l o 
primero partida sesta, y cincuen
ta y uno de Toro. 

Fallo: que debo de condenar 
y condeno & D. Angel Torbado 
entregue á los demandantes Don 
José y D. Joaqu ín Amigo, Don 
J u l i á n Fierro y D. Vicente G o n 
z á l e z todos los bienes fincables 
de Doila Gregoria Amigo, con los 
frutos y rentas producidos ó de -
bidos producir desde la litis con
tes tac ión c o n d e n á n d o l e así bien 
en las costas de este litigio cau
sad is y que so causen hasta su 
t e r m i n a c i ó n . Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando 
que so publícarA en el B o l e t í n 
oficial de la provincia, y fija
c ión de ed í c t e s en los sitios de 
costumbre por la ausencia y re
beldía del demandado en los E s 
trados del Tribunal con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t í cu lo mil 
ciento noventa de la ley de e n 
juiciamiento civil , lo pronuncio 
mando y firmo.—Gregorio A l v a 
rez Colmenares. 

Pronunciamiento.-Duday pro-
n u u c ú u U fué l a anterior senten
cia por el ár . U. Gregorio A l v a 
rez Colmenares, Juez de pr i 
mera instancia de esta vil la de 
Sahagun y su partido estan
do haciendo Audiencia p ú b l i c a 
en ella á treinta de Mayo de 
mil ochocientos setenta, doy fó. 
—Ante mi J o s é Blanco.—En 
treinta y uno del c í t a lo mes y 
como fué notificada la anterior 
sentencia á la parte actora y es
trados del Juzgado, y i fin de 
que V . S. se digne or leñar que 
la preinserta sentencia se inser
te en el Bo le t ín oficial de esa 
provincia se expide el presente 
en Sahagun Junio veinte de mil 
ochocientos setenta á pe t i c ión 
del Procurador l). Venancio Go 
dos.—Gregorio Alvarez Colme
nares.—Por su mandado, José 
Blanco Alonso. 

Z>. Miguel Cadórniga , Escribano 
del Juzgado de primera ins
tancia de L a B a ñ e z a . 

Doy fé: que en este Juzgado 
y por mi testimonio se ha segui
do incidente promovido por A n ^ 
gela Fernandez, vecina de V i -
llarnera, representada por el 
Procurador D. Alanuel Fernan
dez C a d ó r n i g a , sobre que se la 
declare pobre para litigar con 
los curiales que devengaron cos
tas Cü oaus» de oficio seguida á. 
su marido A ñ í l ' u i o Toral y con
tra este demandando é ¡ auminio 
de una casa que Je ha sido em
bargada, en el 'cual se dictó la 
sentencia que dice: 

Sentencia. E n la vil la de La 
Batinza á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos sonteuta, el í i e -
ílor D. Fabián Gil P é r e z , Juez 
de primera instancia de la mis-
m i y su partido. Visto el i n e í -

j dente de pobreza, promovido en 
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este Juzgado por Don Manuel 
l^ernandez C a d ó r n i g a procurador 
del mismo, en nombro de Ange
la Fernandez, muger de A n 
tonio Toral, vecinos de Villarr.e-
ra, en solicitud do que se le de
clare tal, para litigar contra su 
marido y los curiales que deven
garon costas en causa de oficio 
que al mismo se s i g u i ó por hurto, 
demandando el- dominio de una 
casa embargada, cuyo incidente 
se ha seguido en r e v e l d í a del es -
presado Antonio y Result .ndo : 
que la esoresada Angela Fernan
dez produjo dicha [iretensiou en 
quincede Julio de mil ochocientos 
sesenta y nuevo y por otro si del 
mismo el incidente de pobreza. 
Resultando : que conferido tras
lado d i esto al Antonio Toral no 
le e v a c u ó , y h a b ' é n d o t e notificado 
en forma la rabeldia que le fué ! 
acusada, se han entendido con • 
los estr.idos del Juzgado las pos- ! 
teriore* diligenriias de autos, en \ 
que se han opuesto el promotor ' 
fiscal y recaudadores. Resultan- . 
do: de Ja prueba practicada por • 
la Angela Fernandez, que no 
paga c o n t r i b u c i ó n alguna por 
subsidio y sí figure su mari.lo en 
la territori i l con seiscientas diez 
y siete m i l é s i m a s impuesta á la 
casa que se pro|ione demandar, 
s e g ú n el certificado fólio veinti
cinco, y de la testifical que no se 
le conocen obenciones que do
blen el jornal de un bracero. 
Considerando: que por carecer 
de bienes y de otros medios de 
subsistencia la Angela , que ex
cedan a l doble personal de un 
bracero en esta localidad, se ha
l la comprendida en los párrafos 
primero y segundo del ar t í cu lo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
enjuiciamiento civil y debe por 
tanto ser declarada pobre para 
litigar á los efectos legales y con 
los beneficios que determina el 
ciento ochenta y uno de precita
da ley. Fallo : que debo declarar 
y declaro pobre para litigar á la 
Angela Fernandez, mandando 
que se le ayude y defienda como 
tal y gozando de los indicados 
beneficios por ahora y sin per
juicio de lo que previenen los 
ar t í cu los ciento noventa y nueve 
y doscientos de repetida ley. Así 
por estA mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado Antonio 
Toral y en cenformidad al art i 
culo mil ciento noventa de la 
misma ley se inser tará en el Bo-r 
letin oficial, de la provincia, de
finitiva, nente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.—Fabián 
Gi l Porez.—Dada y prenunciada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D, Fabián Gi l Pérez Juez de 
primera instancia del partido, 
estando etl .-Vueiencía p ú b l i c a de 
est». día fueron tesíIJO? M a 
nuel García Soto y D. Antonio 
E l e u t e r í o Fernandez de esta ve-
ciad.ul. La. Birteza ú. diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos se
tenta.—Ante m i , Miguel Cadór
niga 

Corresponde á la letra la sen

tencia indicada. Y para que pue' 
da tener efecto la inserc ión de la 
misma en el B o l e t í n oficial de 
estaprovincia s e g ú n se e s t á acor
dado signo y firmo el presente 
en L a B n ü e z a treinta de Mayo 
do mil ochonientos setenta.— 
Miguel C a d ó r n i g a . 

. ANUNCIOS OFICIALES-

Distrito universitario de Oofcdo. 
Dirección general de Instrucción pública. 

Negociado \ .'—Anuncio. 
Resultando vacante en la facul

tad do medicina de Madrid la c á 
tedra dePatologiageneral y Ana
tomía p a t o l o g í a dotada con cuatro 
mil pesetas, quesegun e l a r t í c u l o 
227, do laleyde9de Setiembrede 
1857, y e l 2 . ° d e l Reglamento de 
15 de Uñero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al 
p ú b l i c o con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 del reglamento, 
á fin de qae los ca tedrá t i cos que 
deseen ser trasladados á ellas, ó 
e s t é n comprendidos en el a r t í c u 
lo 177 de dich i ley á se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en 
el placo improrogable de 20 dias 
á contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en la Gaceta. Solo 
podrán aspirar á dicha c á t e d r a 
los profesores que d e s e m p e í l e n ó 
hayan d e s e m p e ñ a d o en propie
dad y por opos ic ión otra de igual 
sueldo ó c a t e g o r í a y tengan el 
titulo de Doctor en medicina. 
Los ca tedrá t i cos en activo servi
cio e l e v a r á n sus solicitudes á es
ta Direcc ión general por conduc
to del Decano de la Facultad ó 
del Director del Instituto ó es
cuela en que sirvan, y los quo 
no e s t é n en el ejercicio de la en
s e ñ a n z a lo harán t a m b i é n á esta 
Direcc ión por conducto del Gefe 
del estableoimientu donde hubie
ren servido ú l t i m a m e n t e . S e g ú n 
lo dispuesto en el articulo 47 
del reglamento espresado, este 

; anuncio debe publicarse en los 
; Boletines oficiales dé las provin

cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dis-

: pongan que asi se verifique des-
\ de luego sin mas aviso que el 
í presente. Madrid 8 de Junio de 
i 1870.—El Uirectur geueral, Ma-
¡ nuel Merelo —Sr. Rector de la 
': universidad de Oviedo.—Es co-
| p ia .—El Rector, León Salmean. 

¡VNU.NCIOS PAUTICULARES. 

Se verulun por D. nof|uc Goiualez Boyero 
vecino di; la t ill/i <IP lio»;»' el dia dos de Ju
lio prrfximo Iti .¡'áO i-arros rio yerba en la 
vega fie la VÜIJ de Cea, y se arriendan lam
inen Ul) cargiis de tierra de buena calidad. 

Iwjireiita de Miñón, 


